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Tingo María, 07 de Febrero de 2025

V/SIO; e/ lnforme N123-2025-OA-OáA-MPLP/TM de fecha 07 de Febrero de
2025, de la Oficina de Abastecimiento, solicitando Primera Modificación del Plan Anual de
Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo Ejercicio Fiscal 2025, y
demás aduados.

Que, en concordancia con lo establecído en el numeral 15.2 del atículo 15' de la Ley de

Contrataciones del Estado N' 30225 y en el artículo 6o de su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo No 344-2018-EF, med¡ante Resolución de la Gerencia de Adninistración
N" 01-2025-OGA-MPLP de techa 22 de enero de 2025, se aprobó el Plan Anual de
Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, conespondiente al
Ejercicio Fiscal 2025, de acuerdo al Anexo N" 01 forma parte de dicha Resolución;

Que, en el inciso 6.2 del articulo 6" del Reglamento de la Ley de hntrataciones del Estado -

Ley No 30225, aprobado por Decrefo Supremo M344-2018-EF, indlaa: "Luego de aprobado,
el Plan Anual de Contataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante
el año liscal para incluir o excluir contrataciones y cuando se modifique el tipo de
procedim¡ento de selección, conforme a los lineamientos establecidos por el OSCE':
asimlsmo, el incíso 6.3 del clado Reglamento señala: "La Entidad debe publicar su Plan
Anual de Contrataciones y sus modificaciones en e/ SEACE ¡ cuando lo tuv¡ere, en su

ortal de internet. Dicha publicación debe realizarse dentro de los cinco (5) dias háhiles
iguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus moditicaciones e
cluir la publicación del correspondiente documento aprobatorio o modificarlo, de ser
caso";

Que, la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipatidad provinciat de
Leoncio Prado 2025, a que se refiere el lnforme No 123-2025-OA-OGA-M1Lp|TM de fecha 07
de Febrero de 2025, de la Oficina de Abastecim¡ento, esfá susfenfada en que, mediante
Resolución de Oficina Generalde Administración No 01-2025-OGA-MPLP de fecha 22 de enero
de 2025 se aprueba el Plan Anual de contrataciones de la Municipalidad provincial de Leoncio
Prado, correspondiente al Elerctcio Fiscal 2025;
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COIVSIDERITIVDO:

Que, el aftículo 194'de la Constitución Politica del Perú, modificado por las Leyes
de Reforma Constitucional Nos 27680, 28607 y 30305, esfab/ece que las municipalidades
provinciales y dr.sfrlfa/es son los órganos de gobiemo local. Tienen autonomia política.

económica y admin¡strat¡va en /os asunfos de su competencia. concordante con el Art. ll del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomia radica en
la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al
ord e n am ie nto j u ri d ico ;
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por lo que estando a la normat¡v¡dad c¡tada en los párrafos precedentes y a los requer¡mientos

realizados con los ¡nformes en menc¡ón, presenta el detalle de los procedimientos a incluir
en el Plan Anual de Contrataciones 2025 de la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado;

Que, mediante lnforme No 123-2024-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 07 de Febrero de 2025 el

Subgerente de Oficina de Abastecimiento, refiere que el numeral 7.6.1. de la Directiva No 002-

2019-OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones' señala: "Luego de aprobado el Plan Anual de

Contrataciones, puede ser mod¡f¡cado en cualqu¡er momento durante el año fiscal para incluir

o exclui contrataciones": por lo que solicita la Primera Modificación del Plan Anual de

Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Ejercicio Fiscal 2025,

con la inclusión Dos(02) procediniento de selección de Adjudicación Sinplificada con

No dereferencia 06,07, el cual se describe en el Anexo N" 01.

Que, por lo precedentemente expuesto, es necesario modificar el Plan Anualde Contrataciones
de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Elercicio Fiscal 2025, garantizándose así la

continuidad de los servlclos que presta la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, a través
de las adquisiciones y/o contrataciones de blenes y servlclos;

Estando a lo expuesto, al lnforme N" 1B-2425-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 07 de Febrero de

2025, de la Subgerente de Oficina de Abastecimiento. respectivamente, y a las atríbuc¡ones
confeidas de acuerdo a la Resolución de Alcaldia N'117-2023-MPLP de fecha 18 de enero de

2023.

Por lo antes informado se requiere convocar el Procedimiento de selección: Adjudicacan
Simplificada N" 028-2024-MPLP/TM. Segunda Convocatoria, cuyo objeto de convocatoria es
la bntratación Ejecución de la obn del Proyecto: 'Mejoramiento de los Seryrbrbs Operativos
o Misionales lnstitucionales en Local Comunal Mulfiusos de Oentro Poblado Nuevo Mileniun
distrito de Daniel Alomia Rob/es de la provincia de Leoncio Prado del depañanento de

Huánuco" con CUI N" 2634668 de la Obra, en el presente Año, para lo cual dicho procedimiento

de selección requiere ser incluido en el PAC - 2025. Mediante, lnforme N' 020-2025-GDS-
SGPS/MPLPfiM, de fecha 24 de enero de 2025, la Sub Gerencia de Programas Socla/es,
requiere la: Adquisición de Productos Alimenticios para el Programa del Vaso de Leche - 2025
(Leche Evaporada Entera y Mezcla de Hojuelas de Avena, Quinua, Kwicha, Cañihua, Maca,
Chia, Cebada Azucarada Enriquecida con Vitam¡nas y Minerales, para lo cual adjuntan las
E specif ic acione s Té cn ica s

Conforme a lo expuesto, Por los argumentos seña/ados so/icrfo a usled aprobar la PRIMERA
MODIFICACION del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,
ejercicio tiscal 2025 con la inclusión de dos (02) Procedim¡ento de Selección el cual se describe en el
Anexo N" 01 del presente documento
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SE RESUELYE

Artículo Primero.- APROBAR, la Primera Modilicación del Plan Anual de
Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, conespondiente al
Ejercicio Fiscal 2025, incluyendo Dos(02) procedimiento de selección de Adjudicación
Simplificada, con No de reterencia 06, y Licitación Publ¡ca No de referencia 07, según se

indica en el cuadro adjunto Anexo N' 01, que forma pale de la presente resoluc¡ón.

Artículo Sequndo.- D/SPOM& que elPlan Anualde Contrataciones Modificado de

la Municipalídad Provincial de Leoncio Prado año 2054, en su integridad, sea publicado en el
SEACE, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles de su aprobación.

Articulo Tercero.- D,§PO,YEB que la Subgerencia de Logistica, y el func¡onar¡o

responsab/e del Poñal lnsttucional realice la publicación. difusión y ejecución del Plan Anuat
de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

Artículo Cuarto.- EI'JCARGAR, a la Oficina de Abastecimiento elcumplimiento de la
presente Resolución.

Regíslrese, conuní que se. cúmpl,
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